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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supUendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 80 de F e b r e r o de i 8 6 í . ) 
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GENERAL OE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . • 
,1, í HalláDdose vacante la plaza de Alcaide de 3.a clase 
*tro 1» cárcel púbüra de Cápiz, dotada con el sueldo 

'Blialde 72 pesos; ei Ex-mo. Sr. Gobf-rnador Ge
ni, se ha servido disponer que los individuos 

^edeséen soliciUirla pivsenten .'••us instancias acom-
dí íadas de los docuraentos justificantes de todo g é -

U«| lo de servicies que hayan prestado, en la Secre-
di la de este Gobierno General los que residan en 

irlj.. jila 6 en los Gobiernos de provi- cia los que no 
hallen en aquel caso, concediéndose para ello un 
zo de treinta dias, que se empezará á contar de 
i fecha. 
aoila, 4 de Octubre de 1892.—Luis de la Torre 
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P a n e m i l i t a r 

GOBIERNO MILITAR. 
mm de la Plaza para el dia 5 de Ocluiré de J892. 

• 'arada y vigilancia, A.rtillería y núm. 72.—Jefe 
,r!f día, el Comandante de Artillería D. Gui Termo 

is',i stani.—Imaginaria, otro de Ing-eniero?, D. Rafael 
'..•jaüar.—Hospital y pre visiones, Artillería, 4.o Ca-

/ : "-Reconocimiento de pícate y vigilancia montada, 
¡'i' Wleria.—Paseo le enfer nos, Artillería.—Música en 
eí Luneta, núm. 73. 

i orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
gj¡ I", José García Cog-eces. 
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Anuncios oficiales. 

h ECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
I>» LA. M. N. T 8. L. CIUDAD DB MANILA. 

'órden del Exorno- Sr. Corregidor Vice-Presi-
.̂del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 

,a pública subasta por segunda vez, para su re-
R 611 el mejor postor, la contrata del servicio 

|'jp ^mbrado público de' las caües, plazas y puen 
e los arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sam 
'P01, el trienio de 1893, 94 5 95 á conta 

í " 0 de Enero de 1893 hasta fines de Di -

l 
A 

|r -
U. 

.e 1895 y con entera sujeción al plieg'O de 
ônes publicado en la Gaceta oficial le esta Ca-
^ - 239 del día 27 de Agotto último. 

W í ^ remate tendrá lugar ante el Excmo. 
^en to en la Sala Capitular de las Casas Con-

*z\ e* ^ ^ ^e Octubre próximo venidero á 

ir»* , a^7de Setiembre de 1892.—Beruardino Mar-

mejor postor, la contrata del servicio de 
pnnro0- Púuiúo -le las calles, plazas y puertas díí 

de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
f̂lQe intra desde el 1'0 de Enero d9 1893 

^ al ni" ^^cieai^re 1895, y con entera su-
P'^&o de condiciones publicado en la Ga

ceta oficial de esta Capital núm. -239 del dia 27 de 
Agosto último. 

E acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bcrnardino Mar-
zano. 

De órden del Excmo. Sr, Corregidor Vise-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento detesta Ciudad, se 
saca á pública subi-ta por segunda vez, para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado púb ico de las calles, plazas y calzadas 
de la Ermita, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas 
de Bágumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, 
paseos de Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el L o de Enero de 1893 basta fines de Di
ciembre de 1895, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publií-ado ep la Gaceta oficial dfi_esta 
C8£ÍtaJ . ^ "u í ; . ien(ira"'iugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Diciem-
bre de 1895, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital n ú m . 241 del dia 29 de Agosto úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de la Casas Consistoria
les, el dia 22 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arraba
les de Binondo, S. José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el l .o de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera sujeción «l pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 240 del 
dia 28 de Agosto últ imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

Habiendo terminado en el mes de Agosto próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan a 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se na servido disponer, que los interesados que 
deseen lenovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 

la inteligencia que de no hacerlo así serán desocuna-
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-
tro de término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedaran á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. m^resa°ao su 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Días. Parroquias. 

2 
6 
9 

13 
22 

30 

Malate. 
Binondo. 
H . S. J. D 
Binondo. 
Ermita. 

106 
107 
16 
68 
68 

o -a 
o 

79 8 

D.a Calix'a Salonga. 
D. Mariano Bertoluci. 

» Cesar Alberoni. 
» Emilio Tuason. 

D.a María Marcos y Sa-
défo. 

D.8 Manuela Casttl '. Quiapo. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

O 
-=3 
O 

Dias. Parroquias. g 

22 Dilao. 
22 Quiapo. 
28 Catedral. 

318 
367 
319 

José Benito González. 
Isabel R. Hidalgo. 
José M.a Jesús Hipólito Gu

tiérrez y Barreal. 

Prorrogado. 

o 
ja 
o Dia. Parroquia. g 

14 » 119 María Victoria Smit. 
Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar

zano. 

E l que se considere con derecho á un carabao co
gido suelto en la via pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de la Ermita, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 3 de O tubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE TA YABAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo alazán, cogido suelto sin 
dueño conocido en la jurisdicción de esta misma Ca
becera, se anuncia en pública subasta para que el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en este Gobierno á reclamar dicho animal 
con los documentos justificativos de propiedad, los 
que se consideren dueños del mismo; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á su venta en pú
blica subasta. 

Tayabas, l . * de Octubre de 1892.—Duque de Sevilla. 
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L etr̂ 6 ^c^a 30 de Setiembre último, se ha 
disponer que el dia 5 de Noviembre próximo 
1 ¿jez en punto de su mañana, se celebre anta 

Enijüistracion Central de Impuestos, Rentas y 
*f jps y subalterna de Hacienda púb ica de Cebú, 

cie^ público para la enagenacion del bote 
Jenominado «Vigilante* y sus enseres, cuya 

CÍOD se encuentra en la bahía de dicha pro-
^aio el mismo tipo que rigió en el anterior, ó sea 
Entidad de pfs. 22'57 en progresión ascendente. 
c ,oposiciones deberán presentarse en pliego 

rj-, extendidas en papel del sello 10.° 
ÍÜ ̂ 'pediente en que consta el pliego de condi-

v demás documentos, se halla de manifiesto 
'jíeo-ociado respectivo del citado Centro, hasta el 

IPI concierto. 
¡jila, 3 de Octubre de 1-892.—El Admimstra-
^ t r a l , J. Montero y Vidal. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
el D-c-nato de este Ilustre Colegio ha sido 
ora(io al mismo con ejercicio y á su instancia, el 
jo D Pedro N . Liongson y Tongio. 
mismo, accediendo á lo solicitado por el i n -

j0 ha sido declarado de baja en el ejercicio de 
.Ofesion, el Colegial D. Joaquín Sánchez García. 
^ qne en cu¡nplimiento de lo dispuesto^ por dicho 
jnato se publica para general conocimiento, 
«auila. 30 de Setiembre de 1892.—El Secretario, 
Francisco Summers y de la Cavada. 

ACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
pE.NTA-S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

JJJO. Sr. Intendente general de Hacienda, 

¡¡jííISTR. 
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[MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DK MANILA. 
I Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

18 resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
os Establecimientos, que h continuación se expresan. 

omeros 

'H.689 

n.338 
28.558 
40.372 
^.789 
'23.401 
¡0.285 

P-395 
^•396 

Nombres. 

10 Mavo 
2 Abri l 
•4 JUDÍO 

19 Set.e 
16 Dice 

2 Set.e 
27 » 
4 Abril 

23 » 
29 Set.e 

1892 
» 

1891 

1892 

10 » 
20 » 

150 » 
80 » 

3 » 
20 » 
40 » 
22 * 
25 » 
20 > 
35 » 

José Caulas. 
El mismo. 
Domingo Ampil . 
E l mismo-
Antonio Naova. 
Rafael Miranda. 
Vice te Reyes. 
José Caulas. 
Emilio Ampil . 
María Flores. 
La misma. 

equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 30 de Setiembre de 1892.—José Zaragoza. 

^Log qUe ge creaI1 con derecho á dichos documentos, 
Presentarán en esta oficina á deducirlo en el tór-

del ê t r e ^ a ^l*8» contados desde la publicación 
CU ':)reRei:,t« anuncio en la Gaceta; en la inteligeo-

de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
vos resguardos á favor de dichos interesados, en 

COMISION ADMINISTRADORA 
D E L A OBRA D E L MONTE D E P I E D A D . 

Por acuerdo de Ja misma y del Consejo de Ad
ministración de dicho Establecimiento, se llama k 
concurso para la labra y colocación de las piedras 
de Sisiman para cornisas, escalinatas, pórtico y ma
chones etc. con destino á las obr^s del edificio 
Monte de Piedad, bajo el tipo de pfs. 1.380 en pro
gresión descendente y con sujeción al pliego de con
diciones que está de maniñesto en las oficinas del 
Moate de Piedad (calle Anda núm. 37) en las horas 
da o f ic ia , donde deberán entregarse las proposicio
nes en pliego cerrado hasta las 11 de la mañana 
del 8 dei actúa', en cuya hora se abrirán aquellos 
por la citada comisión para adjudicar al mejor pos
tor las espresadas obras. 

Manila i 0 de Octubre de 1892.—José Zaragoza. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Acordado por el Gobierno General y por la D i 
rección de Administración Civil con fecha 22 de Ju
lio último, el deslinde def los terrenos concedidos á 
los RR. PP. Agustinos calzados en las jurisdicciones 
de los pueblos de Reina Mercedes, Gamú y Ganaban, 
á uno y otro lado del rio Magaz de la provincia 
de la Isabela d- Luzon; esta Inspección general de 
Montes hace saber que, cumplido que s^a el plazo 
de dos meses, contados desde la publicación de este 
anuncio, se procederá á la ejecución del espresado 
deslinde, con sujeción á lo prescrito en la Instrucción 
aprobada por Real Decreto de 15 de Abri l de 1879. 

Lo que se pública á fin de que cuantos se consi
deren interesados en dicho deslinde, presenten en esta 
Inspección general durante el mencionado plazo, los 
documentos que juzguen convenientes en defensa de 
sus derechos. 

Manila, 3 de Octubre de 1892—El lospactor ge^ 
neral, S. Cerón. 

Oíf.NUNCIAS DK T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan,» cuyos límites son: 
al Norte, irar y montes del Estado; al Este, mar; 
al Sur, terreno de Antonio García; y al Oeste, bos
que del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignarlo e interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El In-pe. tor ge
neral, 8. Cerón. 

Don Anselmo Butardo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbog» hoy «S. Antonio,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Mariano Butardo; 
al Este, Sur, y Oeste, montes del Estado; ignorán
dose la extensi'.n aproximada por no consignado el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a-
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Teodorico Reformado solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «S. Luis,» cuyos límites 
S'>n: al Norte, y Este, manglar; al Sur, terrenos 
de Balbina Iglpsia; y al Oeste, riachuelo Sisi y mon
tes del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignado el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento a! art. 4.0 del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S, Cerón. 

Don Anacleto Ildefonso solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Quinatacutan,» hoy «San José,» 
cuyos l'mites son: al Norte, bosque del Estado y 
monte Linapat; al Este, terreno de Juan Tupas; al 
Sur, el de S-vero Romulo; y al Oeste, rio Quina-
tacutan; ignorándose la extensión aproximada, por no 
consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expr-san. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Angel Talavera solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Roque,» cuyos límites son: al 
Norte y Oeste, montes del Estado y terreno de Do
mingo Abrigo; al Sur, mar; y al Oeste, manglar 
y terreno de Domingo Abrigo; ignorándose a exten
sión aproximada, por no consignarlo el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamesr-o 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia >ú 
público para los efectos que en el mismo se exprés 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Abdon Cana solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «Danlagan,» cuyos límites «oa: al Norte, 
terreno de Juana Recha; al Este, Sur y Oeste, montes 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamen^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 22 de Setiembre de 189ft.—El Inspector g& 
neral, S. Cerón. 

Don Eleno Tupas solicita la aquisicion de terrerjo 
en el barrio «Qninatacutan» hoy «S. José,» cuyos lí
mites son: al Norte, Este y Sur, montes del Estado;, 
y al Oeste, riachuelo Tugbon y montes del Estado: 
ignorándose la extensión aproximada por no consignarlo 
el interesado en su insta cia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
«e expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Catalino Romulo solicita la adquisición de dos 
partidas del terreno que radica en el sitio «Quinata-
cutan» hoy «S José,» cuyos límites sm: La 1.a al 
Norte, terreno de Juan Tupas; al Este, y Sur, montes 
del Estado; y al Oeste, rio Quinatacutan; y la 2 a son: 
al Norte, t rreno de Florencia Romulo; al Este y 
Sur, rio Quinatacutan; y al Oeste, terreno de Angel 
Talavera; ignorándose la extensión aproximada, por no 
cons'gnarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón 

Don Críspulo Abrigo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbug» hoy «San Antonio,* cuyos 
límites son: al Norte, Sur y Oáste, montes del Estado; 
y al Oeste, terreno del solicitante; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignarlo el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge» 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Don Adriano Agana solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Oadaanau,» cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Inocencio Landingin; al Este, tierra alto ó 
sitio Pulaug lagundi; al Sur, camino que dirige al 
pueblo de Sta. Ignacia; y al Oesíe, estero BiSnig; :oin-
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de nueve quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo ee 
expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Paniquí . 

Don Pedro González solicita la adquisición de U -
rreno en el sitio «Apoliog,» cuyos límites son: al 
Norte, ri-» Balsa; al Este, baldíos denunciados de 
Benito Lagasca; al Sur, sementeias del barrio de 
Apoling; y al Oeste, teprenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
veintidós quiñones, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Murcia. 

Don Román del Rosario solicita la adquisición da 
terreno en el sitio «Mambug,» cuyos límites son: al 
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Norte, terrenos baldíos; al Este, el de Basilia Ro-
dr guez y Antonio Urquijo; al Sur, el de Isab^lo Na
varro y un arroyo; y al Oeste, arroyo Mambug; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
simada de cuarenta hectáreas, s ^ u n expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anu cia al público para los efectos que en el 
misiu' se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba 

Don Sufio Ramos y D . Publio Ramos solicitan la 
adquisición de terreno en el sitio «Polonglabney,» 
cuyos límites al Norfe, estero Sinolatan; al Este, bos
que Palonglabney; al Sur, Oloolo de Pinaglabrajan; 
y al Oeste, terrenos denunciados el citado Publio 
Ramos; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de veinticinco quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo qu* en cumplimiento al art 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembie de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gapan. 

Don Cecilio Arévalo solicita la adquisición de dos 
partidas de terreno que radica en el sitio «Baguin,» 
cuyos límites son: La 1.a al Norte, terrenos de 
Fra icisco Elvambuena, Dominga Torres y Blas Sta. 
María; al Es e, el de Vicente Salvatiera; al Sur, 
el de Eufemio Angeles, Florentino García, Gervacio 
Agui ar y Doroteo G«rcía; y la 2.a al Norte, terreno 
de Toribia Lo- galong; al Este, el de Eufemio An
geles y Marcelo Castro; al Sur, el de Mariano Na-
ganio; y ai Oeste, el de Flaviana Salvatierra, igno
rándose la extencion aproximada, por no consignarlo 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 19 de Setiembre de 1892,—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Dalmacio Francisco solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Roque á Fajo,» cuyos lí
mites son: al Norte y Oeste, terrenos de María Siojo; 
y al Este y Sur, el de Apolonia Siojo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
cávanos dfc semilla, s egún |expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Rosales. 

Don Cuádrate Casanova solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Balincanayan,» cuyos límites son: 
al Norte, estero Baquitbaquit y terrenos de Francisco 
Simafr; Bonifacio Vino y Tranquilino Labansa; al Este, 
los de Braulio Villanueva y Pablo Demando; al Sur, 
caserías de los vecinos del expresado Sitio; y al Oeste, 
el de Tranquilino Labansa; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de cinco quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci* a 
oúblico para los efectos que en el mismo se expi esan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de A l hay. Pueblo Donsol. 

Don Lucio Inchausti y Zudadi solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Calpi,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinc enta hectáreas, según expresa el inte
nsado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin 

Don Baldomero Villanueva solicita la adquisición 
ue terreno en el sitio «Cabulalauan,» cuyos limites son: 
* i Norte, Este y Oeste, monte; y al Sur, sio; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproximada 

de seis balitas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al 
para ventas de 26 de Enero de 
blico para los efectos que en 

Manila, 22 de Setiembre de 
neral, S. Cerón. 

art. 4.0 del Reglamento 
1889, se anuncia al pú-
el mismo se expresan. 
1892.—El Insprctor ge-

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

El Apoderado del Regimiento de Linea Magalla nes 
núra. 70. 
Hace saber: que con aufeorizacion del Excm ». Sr. 

General de División, Subinspect^ r de las Armas ge
nerales y por disposición del Sr. Teniente. Coronel 
l .er Jefe del tnismo, venderá en pública subasta en 
el cuartel del Fortín el dia 28 del actual, de 10 
á 12 de la mañana, o'dio meses para escritura y seis 
bancos de la escuela regimental. 

Manila, 20 de Septiembre de 1892—Grregorio Ló
pez de Calle. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Sto. Domingo», que saldrá para 

la Península el 18 del actual á las 9 de la mañana, 
se remitirá á las 7 d • la misma la correspondencia 
oficial y pública que hubiere para Europa. 

Manila, 3 de Octubre de 1892 El Jefe de servicio, 
E. Llamas. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE 1*000S SUR. 

Vacante la Escuela de niñas de I struccion Pri
maria del pueblo de Santiago de esta provincia, se
g ú n comunicación de la Dirección general de Ad
ministración Civil de estas Islas de 25 de Agosto 
próximo pasado, por separación del que la desempe
ñaba D.a Pantaleona Pasis por abandono y poco celo 
de su cometido; y habiéndose dispuesto por la Ins
pección Provincia que dicha plaza, proveerse por 
medio de concurso público para que las personas que 
deséen obtenerla y tengan condiciones legales pres
critas en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863, 
se presenten en este Gobierno Civil desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, en cuya solicitnd 
de la interesada deberán acompañarse para ser ad
mitida á exámen que tendrá lugar para ante la Co
misión Provincial el dia 27 del mes de Octubre próc-
simo, los documentos siguientes: 

1. ° Certificado de buena cenducta espedido por el 
Gobernadorcillo de su vecindad, con V.0 B.0 de su 
Párroco. 

2. ° Partida de Bautismo: y 
3. ° Justificación de haber regentado Escuela como 

Maestra ó particular ó dedicándose á otra ocupación 
que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su general co
nocimiento. 

Vigan, 27 de Septiembre de 1892.-—Manuel 

Edictos. 
Don J o s é de Reyes Paron, E s c r bano de actuaciones del J u z 

gado de pr imera ins tanc ia del distrito de Binomio. 
Por providencia del S r . Juez de primera instancia de este 

distrito, dictada cou esta fecha en los autos ejecutivos seguidos 
por el Procurador L). Eugenio Puron, en nombre y represen
t a c i ó n de D .a V i c e n t a Fabi i í y G u t i é r r e z , c e ñ i r á O. Gavino P é 
rez y D . a Marcel ina C Guidote, en cobro de p sos, se sacan 
á p ú b l ca subasta, por el t é r m i n o de veinte d í a s y precio de 
diez y seis mi l setecientos sesenta y cinco pesos, sesenta y 
c inco c é n t i m o s , los bienes s iguientes: u n a casa de materia les 
fuertes compuesta de dos pisos, con su solar, s ita en la calle 
de S . P-'dro del arraba l de Sta . C r u z , n ú m . 12, l a cual l iada por 
el frente con dicha calle de S . Pedro, por U derecha con l a 
casa de D. Roque Monroy, por la izffuierla con la calle de 
l a Noria y por su esnald-i coa n a solar de los herederos de 
D . Mariano Umal i . Dichos bienes h a n sido embargarlos como 
de l a propiedad de los deudores D . Gavino Pérez y D . i Marcel ina 
G. Guidote y se venden « ia supl ir p r é v a m nte la falta de t í t u 
los de propiedad, debiendo c lebrarse el r e m te el dia 22 de O c 
tubre p r ó x i m o v nidero á las once en punto de su m a ñ m a , en 
los i str ;doá de este Juzgado, en la ca le de G^mba n ñ m . 10. 

L o que se hace saber, al p ú b l i c i para su conoc miento, ad
v in iendo á los que quieran Int-resarse en la subasta que no 
se a d m i t i r á n posturas que no c u b n n las dos t j r e e r \ s partes 
del jttstrareclo, y para interesarse en l a m i s m a d e b e r á n hacer 
el deposito que 'prev ene la L e y . 

Mani la , 30 de Setiembe de 1892.—Joaé de Reyes .—B.o V.o, Gort iaa . 

D n n E m i l i o Mart ínez L l a n o s , Abogado de los Tr ibuna le s de l a 
N a c i ó n , incorporado al I lustre Colegio de esta G pital. cou 
ejercicio, y Juez de Paz por s u s t i t u c i ó n reg lamentar ia del d i s 
trito de Binondo. 

P o r el presente hago saber: que en virtud de providencia 
r e c a í d a en esta fecha en las actuaciones de ju i c io verbal c iv i l 
seguido por el Abogado D. Nazario Gonstanlino, contra D . a Joa
qu ina Torrente de Angeles , sobre pago de cantidad d^ pesos, 
se saca en p ú b l i c a subasta la casa de c a ñ a y ñ i p a con h i r i - „ 
gues d". m a d e r a de d icha D . a . Joaquma, s i ta en el b ¿rrio de" 
G-ae; i langin del arrab 1 de Tondo, enclavada en solar interior 
r e d i t u ó l o de la propiedad d D. Pi>cual Mauricio C r u - s , y 
l indante con los solares de D . E n g r a c i o Clemente y del expre
sado Mauricio Grues , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascenden'e de 
doscientos ochenta pi sos. Guyo remate t e n d r á lugar e l dia d i - z 
del actu d á las ouce en punto dn su m a ñ a n a , en los E s 
trados de este Juzgado, previniendu á los licitadoresque no se 
a d m i t i r á postura que DO cubra las du> terceras partes de l a 
tasaclcn per ic ia l , advirtiendo ademas que el licitador en quien 
se a.-ijunique la vei . ta, se halla obligado a lev&ntár l a expre

sada casa del citado solar, eu e l caso di no coaform irse su 

d u e ñ o en la c o n t i n u a c i ó n de la mi ma. Lo qu 
p ú b l i c o para s u conooim ento. 4Ue8J 

Dado en el Juzgado de Paz de Binoado á i n rf| 
1892.—Emilio Mari inez.—Por a a n d a d o del Sr. Jiia,114| 
tafieda. 

D o n Mariano de la Cort ina y O ñ a t e , Juez de Pa?, eD 
distrito de B uon lo é interino de pr imera instanci'11 

Por el presante cito, l lamo y empU/.o al procesad 
B o r g o ñ o . de es a lura regular, cuerpo robusto, co\,f\ 
redonda y ojos achinados, para que por el térinn." 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de '-a-e edicto 
oficial» de esta Cap tal , se presente ante este u 
dee'arar en la causa n ú m . 75 qu*. se le s igu p0r ? 
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término „ 
los perjuicios qu en derecho hava lu^ar . 

D 1o en Bin ndo á 3 de Octubre le 1892.— 
Cortina y O ñ . t e — A n t e m i , J o s é de Reyes . 

Por prov denc ia del S r . Juez de prim r a instancij 
vine.ii de. j ' angas inan , se c i t» , l l a m a v emp :tZil ! 
s e n t é Fe l i c iano Casarnayor , indio, casado, 'le 30 a«¡' 
natural de T yug, vecino de Sta. M a n a , ambos i 
v i n c i a , labrador. d«l barangay de V a l -nano A mlaci 
tura baja, cuc-po regular, pelo, cejas y ojos nê ro! 
lada, nariz chana, barba poca, co:"r criguefio, sega! 
res n i n g ú n ' , par* q u ' en el t é r m i n o de 30 ra| 
d sde la publ icac on del presente edicto en la ag? 
de Mani la ,» comnarezca en este Juzgado, para & 
cargos que le r -sult n en la causa n i im. 11.922 m 
ció c mt,r,t el mismo por lesiones «r ves, ;ipercib?, 
no verificarlo, le pararán los pe . ju ic ios c o n s Í ! > u i M n « 

L i n g a y e n , 27 de Setiembre de 1892. —Los test gos 
dos, Isabelo Mari inez , L u i s F e r r e r M. Santos. 

Por providencia dictada por el S r . Juez de pr| 
tancia de esta provincia, de esta fecha, se cita, iii 
p U z a al reo ausente Fel ipe S u r i b u e n (a) Fragata 1 
sado, de 20 a ñ o s de edad, natural y vec n > de S.'i 
esta provincia, del barangay de D . E s t é b a n Fra»-
estatura baja, c a r a redonda, frente estrecha, pe'o, c 
negros, b a r b i - U m p i ñ o , nar iz regular , color blanco 
q u e ñ a , con cicatr ees de viruelas en la cara, es o 
y ríe Potenciana Sur ibuen , para que en el térmi 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presante edi 
<Gacet,a oficial de M m i l a , » comparezca en este Ju» 
l a c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia, para responder 
que contra él se sigue la causa, n ü o. 1' 511 por hu 
cibido que de no verificarlo, se le p a r a r á n los peri 
en derecho hubiere lugar . 

L i n g a y e n y o ü e l o de nuestros cargos á 27 de Setl 
1892.—Isabelo Martines , L u i s F e r r e r M Santos. 

D o n R'cardo Murie l Martinpuso, pr imer Teniente de 
C o m p a ñ í a del Regimiento de L i n e a Magallanes núm. 
instructor de la causa seguida de órden del Sr. Coi 
Poli 1 ico Militar de este Terr i tor io de Apayaos coffi 
dado Manuel A l l a m A l i l a m , destacado en este f 
de uo de pr imera d e s e r c i ó n . 

Por la presente segunda requisitoria, cito, llamo 
á Manuel A o l .m A l i l a m , hijo de N . y de Juana, 
A b u l ü . g provincia de Cagayan, arec iudado en su p 
v inc ia de í d e m , so tero, de 21 a ñ o s de edad, de ouci 
dor, de estatura u n metro quinientos seienta milimelii 
yas sefl is personales soa las siguientes, pe o negro, | 
ojos idem, nariz afilada, barba n i u g ma , boca regül* 
moreno, s e ñ a s particulares, u n a cicatriz cruzada en 
para que en el preciso t é r m i n o de 23 dias, coa! 
Ja p u b l i c a c i ó n de esta requis i toria en l a «Gaceta 
comparezca en esta F i s c a l í a mil i ter , s ita vn este d 
de Apayaos, á mi disposic on. para respon ler á os 
que le resultan en a sumaria que se le sigue porli 
lito, bajo apercibimiento que si no comparece en ei plr 
s e r á declarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio coosignl 

A su vez, en nombre d i su S. M . el Rey (q. D. g." 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como 
y de po l i c ía j u d i c i a l , para que pract iquen activas dil 
en busca del referido acusado Manuel A l i l a m Alilam, y 
de ser habido, lo remitan ea clase de preso, con las 
dades convenientes, á mi d i s p o s i c i ó n , en el dest'C» 
Apavaos , pues a s í lo tengo acordado en diligencia de esl 

Apayaos , 10 de Setiembre de 1892.—El iostructur, 
Murie l . 

Don EUIOHÍO T a p i a C o n c e p c i ó n , l .er Teniente del Regimij 
L í n e a Joló numero setenta y tres. Juez instructor. ! 

Hago saber: que en la causa que estoy instruyeni»! 
E l e n o Moñaul E n c a r n a c i ó n , soldado de este Cuerpo, poff 
grave de primera d e s e r c i ó n , he acordado diligencia dil 
contra el mismo y para que pu^da efectuarse he ais 
pnb icac ion de l a prese-'te, en cuya virtud, cito, damoj 
plazo, para que en el t é r m i n o de t r e i n u dias, coatMi 
su p u b l i c a c i ó n e a la cGaceta de Manila,> se presente enfll 
del F o r t í n , bajo apercibimiento que de no comparecer* 
plaxo, será declarado rebelde: y ruego á las amoridaaesi 
clases que luego que tengan noticia de su paradero, 
á constituirlo en pr i s ión y o r l e n e n s u conducción 
to l la , al re.ferMo cuartel y á m i d i s p o s i c i ó n . 

E s hijo de Estanis lao y de J u l i a n a , natural ae 
Pampanga, avecindtdo en Paco, M a n i l a . — S e ñ a s personal 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar . Da"*] 
boca reguiar. color moreno, trente regular, aire mavciwj 
dnecion buena. _ . 

Mani la , 24 de Setiembre de 1892.—Eulogio Tapia. 

Don Eugen io M ^ g a l l ó n Alvarez , C a p i t á n de InfanWríj 
instructor permanente de causas de la Capi tanía 0 1 
estas Is las . .1 

H a l l á n d o m e instruyendo causa c r i m i n a l contra ^, 
A g u s t í n Pangaao, vecino del barrio de, S a n ^ o ' I ^ ' " " ¿ I 
cion del pueblo de Santo Tomás , provincia do •>'lt.,*'1° J | 
• a tura algo a l ia , c u e r p j delgado, con uaas cicatrices • 
las en la c a r a , cuyo paradero se ignora, a c ú s a lo 'le J 
robo en cuadri l la , á todas las ¡ lu torú lades , tanto ^ 
militares, en nombre de l a L e y , r quiero y de mi PddJJ 
que. por cuanto* medios e s t é n á su a l c a n c , P ' ^ o H 
bu-ic^ y captura del citado sujeto, y si fuese ' ^ " j l 
gan á mi d.spos clon oon toda seguridad, en U ca' • 
de esta Capital (Hilibid). . , ^ . . ^ [ e f 

Y para que llegue á noticia de todos, i n s é r t e s e o j 
miento en l a « G a c e t a de Mani la>. i{M 

E n Mani la á 29 de Set i -mbre de 1892.—Li Jue¿ 
Ei i í í en io M a g a l l ó n —Ante mi el Secre'-ano, 

D o n Manuel Calderón y Hostos, Teniente de ^J'?:^ 
mada y F i s c a l l« causas de l a Comandancia » u ^ 
r i ñ a de Manila. , , ;nfiiTl 

Por el tercer ed cto cito, l lamo y emplazo al r s e I 
lesforo Astorga, para que en e l t é r m i n o de 10 d'*5' e ( 
en esta F i s c a l í a para declarar en u n a sumaria H 
ins truyendo . . , , • _„„ — Por 

Manila 3J de Setiembre de 1892.-Manuel Calderón. 
dato, GaDriel S u c g a n g . 

IMP. DE EUMIREZ Y COMP.—MAGALLANES 


